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Si el incumplimiento fuese derivado del compradór- que se negase a
la recepción del producto en las especificaciones de este contrato aparte
de quedar el producto a libre disposición del vendedor. tendrá el
comprador la obligación de indemnizar al vendedor en un 20 por 100
sobre las cantidades que no hubiese querido recibir.

Siempre Que en dicho incumplimiento se aprecie la decidida volun
tad de inatender la obligación contraída. apreciación que deberá hacerse
por la Comisión Interprofesional a que se' refiere la estipulación
duodécima. .

Cuando el incumplimiento se derive de negligencia o morosidad de
cualquiera de las partes, se estará a lo 'que disponga la Comisión antes
mencionada que estimará la proporcionalidad entre el grado de incum
plimiento y la indemnización correspondiente, que en ningún caso
sobrepasará la anterionnente establecida.

En cualquier caso, las denuncias deberán presentarse dentro de los
siete días siguientes a producirse el incumplimiento. ante la mencionada
Comisión.

Décima. Causa de fuerza mavor.-Nose consideran causas de
incumplimiento de contrato las de fúerza mavor demostrada. derivadas
de huelgas, siniestros. situaciones catastróficas producidas por adversi
dades climatológicas o enfennedades y plagas no controlables por parte
del productor,

Si se produjera alguna de esas causas. ambas partes convienen el
comunicarse dentro de los siete días siguientes a haberse producido;
asimismo, 10 comunicarán dentro del mismo plazo a la citada Comisión
para su constatación.

Undécima. Forma de resolver las concrOl'efsias.-Ante cualquier
diferencia Que pueda surgir entre las partes en relación con la interpreta
ción o ejecución del presente contrato. y que las mismas no lograran
resolver de común acuerdo, podrán acudir a la conciliación de la CIT
y, ,en todo caso, los contratantes podrán ejercitar las acciones que les
aSlStan ante los Tribunales de JU511cía, a cuyo efecto se someten,
expresamente, con renuncia a sus fueros propios. a los Juzgados y
Tribunales de Plasencia.

Duodécima. Comisión Interprofesionai.-EI controL seguimiento y
resolución de las incidencias que pudieran surgir en el cumplimiento
recíproco de las obligaciones contraídas, se realizará por una Comisión
Interprofesional con sede en Cáceres. compuesta paritariamente
por vocales y un Presidente designado por el MAPA, la cual
cubrirá los gastos de funcionamiento mediante aportaciones paritarias.
a razón de pesetas/kilogramo contratado.

Dicha Comisión regulará su funcionamiento mediante el correspon
diente Reglamento del Régimen Interno.

y, en prueba de confonnidad y para que conste a los fines
procedentes. se firman los preceptivos ejemplares. a un solo efecto. en
el lugar y la fecha expresados en el encabezamiento.

EL COMPRADOR EL VE)\,'DEDOR.

(1) Tache,e lo que no proceda
(~) Documento acreditativo de la representación
(3) Indicar el6 por 100 en caso de estar sujelO al Regimen General él el .; por 100 si ha

optado por el Reg¡men EspecIal Agrano

19088 RESOLUClON de 30 de JUniO de 1988. de la Dirección
General de la Producción Agraria. por la que se concede la
homologaCIón a la' estructura de prorección marca «EordJ>¡
modelo !l, tipo cabina con dos puertas, válida para los
tractores que se cItan.

A solicitud de «Parés Hermanos, Sociedad Anónima», y superados
los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio
de 27 de julio de 1979,

L Esta Dirección General amplia v actualiza la homologación a la
estructura de protección marca «Ford»; modelo II, tipo cabina con dos
puertas, y hace pública su validez para los tractores

M,,," Modelo Versión

Ford 8210 SDT 4RM
Ford 7610 DT 4RM
Ford 6610 DT 4RM
Ford 6610 2RM
Ford 8210 S 2RM

Los ruidos máXimos observados en el mtenor de la estructura,
medidos a nivel de los oídos del conductor, han sido los que figuran en
el anexo.

4. Cualquier modificación de las características de la estructura en
cuestión o de aquéllas de los tractores citados que influyesen en los
ensayos, así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la
p~se!l,te homologación para otros tractores. sólo podrá realizarse con
SUJeClon a lo preceptuado al respecto en la Orden mencionada.

Madrid, 30 de junio de 1988,-El Director general, Julio Blanco
GÓmez.

ANEXO QUE SE CITA

Tractor Comhinación Velocidad Ruido
do] de avance' máximo

Marea Modelo Ve!'1iión
cambio Km/h dB{A)

Ford 18210 SDT 4RM HI 1l.8 82
Ford . 6610 DT 4RM H IP 7,2 79
Ford 7610DT 4RM H IP 7,S 78

1 9089 RESOLUCION de 28 de Julio de 1988, del Servicio
Nacional de Productos Agrarios, sobre solicitud y concesión
de avudas comunitarias a los intercambios (restituciones a
la eXportación, montantes compensarorios de adhesión y
montantes compensatorios monetarios).

El Reglamento (CEE) número 3665/87, de la Comisión, de 27 de
noviembre de 1987 (<<Diario Oficial de la Comunidad EconómicID>
número L 351 de 14 de diciembre de 1987), establece las modalidades
comunes de aplicación del régimen de restituciones a la exponación para
los productos agricolas.

El Reglamento (CEE) número 3154/85, de la Comisión, de 1I de
noviembre de 1985 (<<Diario Oficial de la Comunidad Económica»
número L 310 de 21 de noviembre de 1985), modificado en último lugar
por el Reglamento (CEE) número 2331/87 (<<Diario Oficial de la
Comunidad Económica» número L 210 de I de agosto de 1987), regula
las modalidades de aplicación administrativa de los montantes compen
satorios monetarios.

El Reglamento (CEE) número 548/86, de la Comisión, de 27 de
febrero de 1986 (<<Diario Oficial de la Comunidad Económica» número
L 55 de I dc marzo de 1986), modificado en último lugar por el
Reglamento (CEE) número 2082/87 (<<Diario Oficial de la Comunidad
Económica» número L 195 de 16 de julio de 1987), regula las
modalidades de aplicación de los montantes compensatorios de adhe
sión.

Asimismo. 'la normativa comunitaria de cada uno de los sectores
agrarios establece los diferentes criterios y modalidades específicas para
la determinación de las restituciones, montantes compensatorios de
adhesión y montantes compensatorios monetarios.

A la luz de la experiencia adquirida desde la incorporación de España
a la CEE y visto el elevado número de expedientes que es necesario
tramitar, resulta imprescindible establecer un único modelo de impreso
de solicitud, que facilite el tratamiento informático de' los datos y
pennita una mayor eficacia en el proceso de pago.

Por todo lo anterior, esta Dirección General, en virtud de las
funciones y facultades que tiene atribuidas y sin perjuicio de la
aplicabilidad directa de los Reglamentos comunitarios, ha resuelto lo
~iguiente:

Primero.-Las solicitudes de pago de ayudas comunitarios a los
intercambios (restimciones a la exportación. montantes compensatorios
de adhesión y montantes compensatorios monetarios), se presentarán en
la Dirección General del SENPA (Beneficiencia, número 8, 28071
Madrid), en el modelo de impreso previsto aJ efecto y que con las
instrucciones para su formalización y las correspondientes hojas de
cálculo. se acompaña como anejo a la presente resolución,

Los impresos se encontrarán a disposición de los interesados en la
Dirección General del SENPA y en todas las jefaturas provlOcIales del
Organismo.

Segundo.-La solicitud de ayuda se acompañará de los documentos
que para cada tipo de ayuda resultc necesario, de acuerdo con la
reglamentación comunitaria de aplicación.

Tercero.-La solicitud de avuda, salvo caso de fuerza mayor. deberá
prescntarse dentro de los doce' meses siguientes a la fecha de aceptación
por la Aduana correspondiente de la dcclaración aduanera, sin perjuicio
de lo indicado al efecto en el artículo 48 del Reglamento (CEE) numcro
3665187

Cuarto.-En aplicación del artículo 11 del Reglamento (CEE) número
3t:65/87, únicamente se tramitarán las solicitudes de restituciones a la

I eXP9na€i~'n. cuy,,"¡mporte: total. .~oh(li~ado .sea 'superior il.25 EC~..'. /:. .' ". ... .
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1988 podrán seguir extendiéndose en los impresos actualmente vigentes
hasta la caducidad del derecho a la ayuda.

Segunda.-Para las operaciones con deClaraciones aduaneras admiti
das a partir de 1 de enero de 1988 será obligatoria la utilización del
nuevo impreso para las solicitudes de ayuda comunitaria presentadas a
partir de I de octubre de 1988.

Tercera.-Para las solicitudes de pago anticipado de acuerdo con el
articulo 22 del Reglamento ·(CEE) número 3665/87 y para las prefinan·
ciaciones solicitadas en virtud del Reglamento (CEE) numero 565/1980.
la utilización del nuevo impreso será obligatorio desde la entrada en
vigor de la presente resolución.

23843

DISPOSICION FINAL
La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
La resolución de 30 de junio de 1986 del Servício Nacional de

Producto~Agrarios, sobre solicitud y concesión de la ayuda comunitaria
~<ReSll.tuclOnesa la exportación de productos agrarios», queda sin efecto
a panJr de la entrada en vigor de -la presente resolución.

Lo que comunico para general conocimiento. '

Madrid, 28 de julio de 1988.-EI Director general, P. S. R. (artículo
2.° del Real Decreto 1239/1984),-el Secretario general, José Luis Ramos
Prieto.
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Instrucciones para la formalización del -impreso de solicitud de ayuda I
comunitaria a los· intercambios

1. !nslrucciones generales

A) Se rellenará una sohcltud por cada tIpO de ayuda) por cada
código de producto, pudiendo -acumularse en cada sohcItud hasta
veinticinco operaciones diferentes.

B) No se tramitarán las solicitudes de restituciones a la exponación
en las que el importe total solicitado sea inferior o igual a 25 ECU.

e) Las solicit~des se cumplimentarán en castellano v preferible-
mente a máquina o con letra de imprenta. •

D) Las sohcitudes podrán ser confeccionadas y cumplimentadas
por procedimientos técnicos de reproducción, siempre que se observen
estrictamente las disposiciones relativas al modelo. a su formato y a su
legibilidad.

Con autorización expresa del SENPA, podrá ser formalizada sobre
papel «virgem~ en los supuestos de utilización de procedimientos
infonnáticos de tratamiento de textos. •

E) . Las casillas sombreadas se cumplimentarán por el SENPA.
Cuando no deba utilizarse una casilla. no deberá figurar ninguna

indicación o signo en la misma, que deberá dejarse en blanco.
F) Cua':1do de acuerdo con las presentes instrucciones, una cifra

deba ser obJeto· de redondeo, se aplicará la (<regla del cinco)). redon
deando por exceso las cifras iguales o superiores a cinco y por defecto
las que sean inferiores a cinco.

G) Cada solicitud deberá presentarse por triplicado ejemplar.
La Administración devolverá uno de tos ejemplares presentados

debidamente registrado con la fecha de entrada y con el número que
identificará en adelante al expediente. . .

En el caso de que la remisión se realice por correo. el operador
acompañará un sobre debidamente cumplimentado y franqueado para la
devolución que sea mencionada.

H) La solicitud deberá llevar la'firma del solicitante o. en su caso,
del representante autorizado, comprometiendo a éste en relación con:

La exactitud de los datos reflejados en el documento.
La autenticidad de los documentos aportados.
El cumplimiento de los requisitos exigidos por la reglamentación

comunitaria para el devengo de la ayuda solicitada,

1) La solicitud de ayuda se acompañará de los siguientes documen
tos:

l. En todos los casos:
Fotocopia del ejemplar para Aduanas del DUA (documento único

aduanero) diligenciada al dorso por la Aduana donde se haya cumph·
mentado las formalidades aduaneras.

Certificación bancaria de la titularidad y código de la cuenta donde
se desea domiciliar el cobro de la ayuda, en los casos indicados en la
nota (3) de las presentes instrucciones.

2. En las restituciones a la exportación prefijadas:
Original o fotocopia compulsada por la Dirección General de

Comercio Exterior del ejemplar para el titular del certificado de
exportación, debidamente imputado por los Servicios de Aduanas.

3. En las restituciones a la exportación en el sector vitivinícola:
Prueba de que los productos se han exportado amparados por un

certificado de exportación.
Dicha prueba consistirá en la expresa mención de la existencia del

certificado en la casilla 44 del DUA, con indicación de su número, o
bien, en la fotocopia compulsada por la Dirección General de Comercio
Exterior del ejemplar para el titular del mencionado certificado. debida
mente imputado por los Servicios de Aduanas.

Prueba de que los productos exportados iban acompañados en el
momento de su exportación de un certificado de análisis y cuando se
trate de vinos de mesa o de 'vinos de licor que no sean vcpred., de que
han sido autorizados por una comisión de degustación. en las condicio
nes indicadas en el Reglamento (CEE) número 3389/8 J YResolución de
22 de mayo de 1986 de la Dirección General de Política Alimentaria
(<<Boletín Oficial del EstadO) número 142, de 14 de junio de 1986).

4. En las restituciones a la exportación diferenciadas según destino:
Copia o fotocopia del documento de transporte.
Prueba del cumplimiento de las formalidades aduaneras de despacho

a consumo según artículo 18 del Reglamento (CEE) número 3665/87.

No obstante no será necesaria la prueba del despacho a consumo
cuando se trate de una operación que ofrezca garantías suficientes
respecto de la llegada a su destino y que dé derecho a una restitución por
un importe inferior o igual a:

- 1.000 ECU cuando el tercer pais de destino sea un tercer país
europeo o para cualquier destino en el caso del aceite de oliva o de orujo.

- 5.000 ECU cuando el tercer país de destino sea un tercer país no
europeo. excepto en el caso de aceite de oliva o de orujo.

- 5.000 ECU cuando el destino sea Ceuta. Melilla. o las islas
Canarias, excepto en el caso de aceite de oliva o de orujo.

. '.

5. En los montantes compensatorios de adhesión:
5.1 En todos los casos.

-Copia o fotocopia del documento de transporte.
5.2 Intercambios con PortugaL
Prueba de que los productos se han despachado 'a consumo,en

Portugal.

6. Documentación específica adicional, en su· caso, solicitada para
cada sector u operación por la normativa comunitaria de aplicación.

J) A instancia del exportador, el SENPA anticipará el importe de
la restitución o del MeA, tan pronto como se acepte la declaración de
exportación, o de pago, en su caso, por los Servicios de Aduanas.

La solicitud de abono anticipado se acompañará en este caso de los
siguientes documentos:

Fotocopia del ejemplar para Aduanas del DUA diligenciada por la
Aduana donde se hayan efectuado las formalidades aduaneras.

Certificación bancaria de la titularidad y código de la cuenta donde
se desee domiciliar el cobro de la ayuda, en los casos indicados en la
nota (3) de las presentes instrucciones.

Garantía extendida de acuerdo con el Reglamento (CEE) número
2220;85. por el importe del anticipo solicitado incrementado en un 15
por 100.

En el caso de anticipo de restitución con transformación o almacena
miento previo a la exportación, en aplicación del Reglamento (CEE)
número 565/80, la constitución de la garantía será previa a la·aceptación
de la declaración de pago (DUA), debiendo, en consecuencia, presen
tarse ante los Servicios de Aduana.

En este caso la garantía será igual al importe del anticipo que
corresponda, incrementado en un 20 por 100, y su constitución,
numeración y cuantía deberá hacerse constar en el DVA.

Cuando se solicite un anticipo, en la casilla de la carátula de la
solicitud correspondiente a la ayuda solicitada, deberá identificarse
claramente dicha pretensión, utilizando para ello las claves 6 ó 7, según
corresponda de acuerdo con la nota (4) de las presentes instrucciones., e
indicando en el caso de la clave 6, la garantia constituida (115 o 120
por 100).

K) La liberación de la garantía tendrá lugar a solicitud del
interesado, previa demostración del derecho a la concesión definitiva de
la ayuda anticipada, mediante la pre$entación. de la documentación
completa indicada en el apartado 1, en el plazo establecido. f!DT la
reglamentación comunitaria o reembolso del anticipo ~f"",,",-l.Uado, Incre
mentado en el15 porJOO ó.en el 20 por 100, según el caso.

L) Toda declaración inexacta que provoque el cobro de una ayuda
superior al importe debido, requerirá el reembolso de la ayuda indebida
mente pagada por propia iniciativa del operador o a requerimiento del
SENPA, sin peIjuicio de las acciones administrativas o judiciales que
corresponda.

En el caso de anticipos, cuando el importe adelantado sea superior
al efectivamente devengado, el reembolso será igual a la diferencia entre
ambos importes incrementada en un 15 por 100 de dicha diferencia, o
en un 20 por lOO en el caso de transformación o almacenamiento previo
a la exportación.

M) Cuando un mismo documento aduanero (DUA) comprenda
más de una partida con derecho al cobro de una ayuda comunitaria y
que por tanto deba acompañar a más deuna solicitud, en cada solicitud
se adjuntará una fotocopia completa del ejemplar certificado por la
Aduana, remitiéndose por separado la fotocopia certificada en original
al Area de Ayudas Comunitarias del SENPA.

N) Siempre que en las presentes instrucciones se haga referencia a
un Reglamento comunitario, se entenderá que se refiere a la redacción
modificada vigente en el momento de producirse el hecho generador de
la ayuda. •

2, Notas

(1) Se indicará el número de identificación fiscal (NIF) cuando se
trate de personas juridicas, el documento nacional de identidad (DNI)
en el caso· de personas fisicas y el número de identificación de
extranjeros (NIE) asignado por el Ministerio del Interior en el caso de
extranjeros. sean o no residentes. En el caso del DNI se incluirá la letra
de control. completando con ceros a la izquier~ hasta 9 dígitos.

Ejemplos:

NIF: A·28-01415.6.e pondrá A28014156.
DNl: 489.371.A se pondrá 00489371A.
NI E: X.0083456.B se pondrá X0083456B.

(2) El operador indicará el medio de su preferencia (teléfono, télex
(l telefax) en el caso de resultar precisa comunicación urgente relacio
nada con sus expedientes, tachando lo que no corresponda y haciendo
constar el número correspondiente. incluido el prefijo en su caso.

(3) El código cuenta cliente «C C. c.» es un código bancario
uniforme de 20 cifras o dígitos que identifica de una forma completa la
cuenta en la que se desea se produzca el abono de la ayuda solicitada:
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Entidad de crédito (4 dígitos).
Sucursal (4 dígitos).
Dígitos de control (2 dígitos).
Número cuenta (lO dígitos).

No podrán alternarse líneas nuevas con líneas complementarias de
otras correspondientes a expedientes anteriores, o Jo que es iguaL todas
las líneas de un expediente complementario deberán ser complementa~

rias de otras anteriores e ir debidamente identificadas.
(6) Se identificará la designación del producto dc acuerdo con la

nomenclatura utilizada en el Reglamento Comunitano de aplicación.
Dicha designación deberá estar respaldada por la descnpclón com

pleta de la mercancia indicada en la casilla número 31 de la declaración
aduanera (D. U. A.).

En el caso de montantes compensatorios a los producto~ transforma
dQs a base de a.ceit~,.Ja desjgnaciÓn,s.e ~fec~uará segú'fllain<;licada en. el
anexo 1'·('1el Reglamentó'(CEEfiiúmero 3431t86., 'que se'· recoge' (}f¡ el
anexQ 1 de l¡ls preseptesinstrucciones, completada con el tipo. de aceite

"! ~•.•kttijl~aº~.·~ue, ~~6ri~eQ¡;q ·d~(a:~,cl;ta.r.;,l)1cl~~. en Ül .k~~.~8:
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productos enumerados en los párrafos a) y b) del apartado 1 del artículo
I del Reglamento (CEE) número 1183/86, que se recoge igualmente en
el anexo I de las presentes instrucciones.

(7) En el caso de restituciones a la exportación se indicará el Código
de producto (once cifras) establecido por el Reglamento (CEE) número
3846/87, relativo a la nomenclaturra de los productos agrarios para las
restituciones a la exportación. ~

Dicho código no tiene por qué coincidir con el código arancelario o
código TARIC de la mercancía y deberá figurar igualmente en la casilla
número 31 de la declaración de exportación (O'. U. A.).

En el caso de mercancías transformadas no incluidas en el-'anexo 11
del Tratado de 'Roma {reguladas por el Reglamento (CEE) número
3035/80], de productos transformados de Frutas y Hortalizas regulados
por el Reglamento (CEE) número 426186 y no incluidos en el Re~a.
mento número 3846/87, Y de productos transformados a base de aceite
comprendidos en el anexo I del Reglamento (CEE) número 3431/861,
que no disponen de código de productos de once cifras, se indicará el
código de la nomenclatura combinada (ocho cifras) establecido por ~I
Reglamento (CEE) número 2658/87 relativo a la nomenclatura combI
nada v estadística y el arancel aduanero común, seguido de tres ceros al
objeto de completar las once casillas correspondientes al código de
producto.

(8) En cualquier caso, siempre que el Reglamento (CEE) nú~c::ro
1852/88 o el Reglamento (CEE) número 4091/87 establezcan c?d~go
adicional para el producto o mercancía de que se trate, este codlgo
deberá hacerse constar en las casillas correspondientes, haya o no
establecido montante en la fecha de la exportación. _ -

Dicho código deberá figurar igualmente en la casilla número 33 de
la declaración aduanera (D. U. A.) a continuación del código TARIe.

(9) Este' apartado afecta únicamente a los Productos Agrícolas
Transformados (P. A. T.) en forma de mercancías no incluidas en el
anexo 11 del Tratado de Roma, a los productos transformados a base de
Frutas y Hortalizas y a la Leche y Productos Lácteos, en los que la ayuda
a aplicar viene expresada en función de la composición del producto o
mercancía.

En estos casos dicha composición deberá hacerse constar en este
apartado de la solicitud, de acuerdo con las instrucciones que siguen:

(9).1 Productos Agrícolas Transformados (P. A. T,) en forma de
mercancías no incluidas en el anexo II del_Tratado de Roma [reguladas
por el Reglamento (CEE) número 3035/8.°).

En este caso las ayudas se establecen para las exportaciones con
destino a terceros países (restituciones a la exportación) o para los
intercambios intracomunitarios (Montantes Compensatorios de Adhe
sión) de la mercancías fabricadas a partir:

De los producto~ agrícolas de base tales como la leche, los huevos.
los cerales, el arroz y el azúcar, que figuran en el anexo A del
Reglamento (CEE) número 3035/1980, y que se relacionan y codifican
en el anexo 2 de las presentes instrucciones.

De los productos resultantes de la transformación de dichos produc
tos de base (glucosa, almidón de maíz ... ) o

De los productos asimilados a los productos agrícolas de base o a los
productos resultantes de su transformación (fécula de patata .... ).

y en cualquiera de los casos mencionados la ayuda es función de las
ayudas correspondientes a cada uno de los productos de base que entren
en su composición o en la del producto con el cual se asimile.

En consecuencia la composición del producto que debe indicarse
en este apartado del impreso de solicitud de ayuda, deberá expresarse
en porcentaje de productos de base, indicando en la columna
correspondiente al código. los indicados para cada uno de los
productos de base en el anexo 2 de las presentes instrucciones;
debiendo tenerse en cuenta que:

Cuando en la elaboración de una· mercancía se hayan utilizado
productos agrícolas de base de la lista que figura en el anexo 2, se hará
constar el porcentaje que de cada uno de dichos productos de base se
hava efectivamente utilizado en la elaboración, salvo en el caso de las
mércancías mencionadas en el anexo C del Reglamento (CEE) número
3035/1980, en cuyo caso el porcentaje a indicar será el expresamente
establecido en dicho anexo.

Cuando en la elaboración de una mercancía se hayan utilizado
productos asimilados a los productos agrícolas de base o productos
derivados de la transformación de los productos agrícolas de base o
productos asimilados a estos últimos, la composición deberá expresarse
igualmente en función de la proporción de los productos de base,
utilizando para ello los coeficientes de equivalencia que sin intención
limitada se relacionan en el anexo 3 de las presentes instrucciones.

Cuando la elaboración de una mercancía comporte la utilización de
productos lácteos, el porcentaje de pwductos de hase a considerar en la
composición de dicha mercancía se determinará en función de las reglas
de conversión establecidas en el articulo 3 del Reglamento (CEE)
número ;'03S¡l9~0. ... o • •

. ·No 'obstánte' lo .e·sU-blecidó 'en I(}~ dos 'pnmeros' güiónes, 'CUando la~
,elaboracióó de una .mercancía co~porte la. utilización d~ jarah¡:;s de
:t.a~ch3;.O ~e ~a, t\l~:p?tci'niaj~~ t~~~r'~p·.la:~~~~ ~()l~a1t:l.

por 100.

liS por 100.

Numero de linea af~tada

del expediente que se complementa
Número expediemt"
que se complemen\.il

M. e. A. anticipado con garantía del

Otras ayudas.

Restitución por ayuda alimentaria comunitaria.

Restitución anticipada con garantía del .

Restitución por ayuda alimentaria nacional.

Montante compensatorio monetario (M. e. M.).

Montante compensatorio de adhesión (M. e. A.).

Linea expediente <ictual

Al objeto de evitar errores y asegurar que el pago se efectlie
exactamente en la cuenta correcta, el operador en la primera solicitud
que realice. y siempre que desee modificar el domicilio de pago. deberá
acompañar a la solicitud una cenific:ación de la Entidad de crédito Que
garantice la correcta aplicación del Código de cuenta y certifique que
dicha cuenta corresponde al operador solicitante.

A tal efecto si el operador utiliza alternativamente varias cuentas,
deberá acompañar el certificado mencionado, o fotocopia del mismo, en
cada solicitud, por cuanto únicamente se conserva en memoria la última
cuema utilizada Que no tiene que coincidir obligatoriamente con la
ultima solicitud presentada.

(4) Se indicará el tipo de ayuda que se solicita de acuerdo con el
sigui~te código y nomenclatura.

..l Restitución' a la exportación.,.-

.l

.i

.2.
~

.2.

..!
Cada tipo de ayuda se solicitará en expedientes separados, con la

unica excepción de las restituciones a la exportación que se modularán
con el M. e. M. v el M. e. A. correspondiente.

La clave llJ se utilizará únicamente para montantes compensatorios
de adhesión a los intercambios intracomunitarios. En el caso de
exponaciones a terceros 'países de productos que no tengan establecida
restitución a la exportación pero si M. C. A., se entenderá que dicho
n'lontante modula a una restitución de tipo cero. por lo que en el
presen~c "'p<lrt.ado d1fcmpreso de dicha solicitud de avuda comunitaria
se hará constar un ¡ ;'-- .

A estos efectos os montantes compt':llsatonos a los produc.tos
transformados a base de aceite previstos en el Acta de Adhesión España
CEE de aplicación hasta el 31 de diciembre de 1990 en los intercambios
tanto intracomunitarios como con terceros países. de acuerdo con lo
establecido en los Reglamentos (CEE) números 477/86 y 3431/86, se
asimilarán a los montantes compensatorios de adhesión.

(5) En el caso de expedientes complementarios de otros ya tramita.
dos. es necesario identificar tanto el expediente original como la linea
(numero de orden de la operación dentro del expediente) que se intenta
completar o corregir.

Los expedientes se identifican con su número de registro, seguido de
las dos últimas cifras del año al que pertenecen (así el expediente
número 385 del año 1988, será el expediente número 00385/1988).

Las lineas se identifican por el número de orden (del 1 al 25) que
encabeza cada operación en el interior del impreso de solicitud de pago
de la ayuda.

En caso de que un único expediente complemente a varios ant~res
o a varias lineas de algún expediente, se marcará con una W el
recuadro correspondiente a «Pago complementariQ), y se especificarán
en el cuadro (32) reservado a «observaciones» en la contraportada de la
solicitud las líneas que se complementan de acuerdo con el siguiente
formato:

o·

~:" ..
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aparatado del Impreso de solicitud destinado a la composición del
producto será:

Cuando la pureza del jarabe de que se trate sea igualo superior al 90
por 1°9. el re~ultado de dividir por 100 el producto del porcentaje de
contemdo en Jarabe de la mercancía por el porcentaje de. contenido en
sacarosa del jarabe de que se trate (incluido el azúcar invenido calculado
en sacarosa).

Cuando la pureza del jarabe de que se trate sea igualo superior al 85
por 100 pero inferior al 98 por 100, el resultado de dividir por 100 el
producto del porcentaje de contenido en jarabe de la mercancía, por el
porcentaje de contenido en azúcar extraíble del jarabe de que se trate.

Cuando la elaboración de una mercancía compone la utilización de
isoglucosa. el porcentaje a indicar será el resultado de dividir por 100 el
producto del porcentaje de contenido en isoglucosa de la mercancía por
el porcentaje en materia seca de la isoglucosa.

En cualquier caso los porcentajes indicados se harán constar en
números enteros, redondeando, en su caso. los decimales mediante la
regla del cinco.

(9).2 Productos transformados de base de frutas y hortalizas.

Cuando se solicite restitución a la exportación de los productos
enumerados en la letra b) del apartado 1 del artículo I del Reglamento
(CEE) número 426/1986, en virtud de lo establecido en el artículo II del
mismo Reglamento, el solicitante deberá declarar la cantidad de
sacarosa, isogIucosa, glucosa y jarabe de glucosa utilizados en la
fabricación. -

Dicha declaración deberá hacerse en la casilla número 31 del
Documento Unico Aduanero (D.U.A.) y su exactitud quedará supedi
tada al control de los servicios aduaneros que podrán realizar las
comprobaciones que estimen oportunas.

En el presente apartado del impreso de solicitud de pago de la ayuda
se anotará:

Para los azúcares blancos y azúcares brutos de la partida número
1701 Y los jarabes de remolachas y de caña de la subpartida 17029090
el porcentaje de sacarosa contenido en el producto acabado-o

Para la isoglucosa de las subpartidas ,170230 l O, 17024010, 17026010
y 17029030 el resultado de dividir por 100 el producto del porcentaje de
contenido en isoglucosa del producto acabado por el porcentaje de
materia seca conteOlda en la isoglucosa.

Para la glucosa y el jarabe de glucosa de las subpartidas 170230S1.
170230S9, 17023091, 17023099 Y17024090 el porcentaje de glucosa o de
Jarabe de glucosa contenido en el producto acabado.

En cualquier caso los códigos a indicar pada cada uno de los
productos componentes,será el código de once cifras establecido por el
Reglamento (CEE) número 3846/87 excepto para las partidas 17023051 ,
17023059 Y 17023010 no incluidas en dicho Reglamento. para las que
se mdicarán los CÓdIgOS de ocho cifras mencionados seguidos de tres
ceros.

Los porcentajes se harán constar en todos los casos en números
enteros, redondeando, en su caso. los decimales mediante la regla del
cinco.

(9).3 Leche y productos lácteos.

En e¡" caso de los productos lácteos para los cuales el cálculo de las
ayudas se basa en los distintos componentes que forman parte del
producto en su estado final, el interesado. al cumplir las formalidades
aduaneras, deberá indicar en la casilla número 31 del D.nA. la
composición del producto de acuerdo con los Reglamentos comunitarios
de aplicación.

En concreto y cuando así lo solicitan los citados Reglamentos deberá
hacerse constar si se ha añadido o no al producto lactosuero y/o lactosa
y/o caseína y/o caseinatos, y si se hubieran añadido:

E] contenido real en peso de lactosuero y/o lactosa y/o caseína y/o
casematos añadidos por 100 kilogramos de producto acabado; así como

El contenido de lactosa del lacto'suero añadido.

En otros casos el cálculo dela ayuda estará basado en el contenido
en peso de materia láctea, total, grasa o no grasa, en el contenido en peso
del extracto seto láctico no graso y/o en el contenido en sacarosa por 100
kilogramos de producto acabado. .

En todos los casos el operador interesado deberá aportar los datos
necesarios para la completa definición del producto a efectos del cálculo
de la ayuda, haciendo constar los mismos en la declaración aduanera.

~n el presente apartado del impreso de solicitud del pago de la ayuda,
destmado a la composición del producto, se hará constar. según los
casos:

(9).3.1 Materia láctea total.

En la columna «descripción» se pondrá «Materia láctea».
En la columna «%» se hará constar el contenido en peso en materia

láctea en kilogramos por _100 kilogramos de producto total, con
exclusión de lactosuero y/lactosa y/o caseína Ylo caseinatos añadidos.

(9),3.2 Materia láctea grasa.

En la columna «descripcióm> se pondrá «M. grasa láctica».

En la columna «%» se hará constar el contenido en peso de materias
grasas lácticas en kilogramos, por lOO kilogramos de producto total.

(9).3.3 Materia láctea no grasa.

En la columna «descripción» se pondrá ·«M. láctea no grasa».
En la columna «%» se hará constar el contenido en kilogramos de la

parte láctea no grasa en 100 kilogramos de peso neto del producto total.
_(9).3.4 Materia láctea seca no grasa,
En la columna «descripción» se pondrá «Es!. seco no grasQ».
En la columna (~» se hará constar el contenido en peso de la materia

seca láctica no grasa en kilogramos por 100 kilogramos de producto
total, con exclusión del suero y/o lactosa y/o caseína y/o caseinatos
añadidos.

(9).3,S Sacarosa.
En la columna «descripcióm> ~e pondrá «sacarOS3».
En la columna (~» se hará constar el contenido en sacarosa añadida

en kilogramos por 100 kilogramos de producto total.
(9).3.6 Además en el caso de las partidas en las que sea de

apiicación las notas (2), (4) Y(S) de la parte 10 del Reglamento (CEE)
número 3847/1987 se deberá indicar el porcentaje de aplicación para el
calculo de la restitución como sigue:

En la columna «descripcióm> se pondrá «% restitución»,
En la columna «%»:
(9).3,6.1 Cuando resulte de aplicación la nota (2) se indicará el

procentaje que resulte de eliminar del producto total la parte correspon
diente al lactosuero y/o lactosa añadidos.

(9).3.6.2 Cuando resulte de aplicación la nota (4) se indicará el
procentaje de la parte láctea contenida en 100 kilogramos de producto
total, sin considerar como parte láctea ellactosuero y/o lactosa añadidos

(9).3.6.3 Cuando resulte de aplicación la nota (5) el resultado de
multiplicar por 100 el peso de la parte láctica distinta dellactosuero y/o
lactosa añadidos contenida en 100 kilogramos de producto y de dividir
la cantidad obtenida por el peso de la parte láctica total contenida en 100
kilogramos de producto.

En todos los casos los porcentajes indicados se harán constar en
números enteros, redondeando, en su caso, los decimales mediante la
regla del cinco, y se dejará en blanco la columna de este apartado del
impreso de solicitud destinado a los códigos.

(10) En el caso de extranjeros se indicará el número de identifica-
cIón de extranjeros.

(11) Propietario. gerente, apC'derado, representantes. etc.
(12) En letra y número.
(13) A rellenar por el SENPA.
(14) y (lS) Estas columnas están destinadas a las anotaciones

complementarias necesarias para el cálculo del ,importe de la ayuda, en
los casos que se indican:

1. En el caso de restituciones a la exportación prefijadas:
1.1 La casilla correspondiente a la columna (14) se dejará vacía.
1.2 En la casilla correspondieme a la columna (15) en la línea de

que se trate, se anotará la fecha de la prefijación con seis dígitos,
Así el S de mayo de 1988 se describirá OS-OS-88.

2. En el caso de licitaciones;

2.1 En la casilla correspondiente a la columna (14) en la línea de
que se trate, se anotará el valor de la restitución prefijada en ECU por
unidad en la que se establezca ia prefijación (por ejemplo en cerales en
ECUjl: en azúcar en ECUjIOO kg .... ).

2.2 La casilla correspondiente a la columna (15) se utilizará para
indicar la fecha de la prefijación, con seis dígitos (ver 1.2).

3. En el caso de aceite de oliva:
3. l Cuando se haga uso del artículo 11 del Reglamento de

Licitaciones, en la casilla correspondiente a la columna (14) en la línea
de que se trate, se anotará el tipo de restitución máxima correspondiente
a la última prefijación efectuada a la fecha de solicitud de certificado de
exportación, en el marco de la licitación permanente. expresada en
ECU/100 kilogramos.

3.2 En la casilla correspondiente a la columna (lS) se indicará la
fecha de la licitación en la que se estableció el tipo máximo a que se
acoge la exportación, con seis dígitos (ver 1.2).

4. En el caso del sector vitivinícola:
4,1 En la casilla correspondiente a la columna (14) en la línea de

que se trate se anotará la graduación alcohólica en porcentaje por
'volumen.

4,2 En la casilla .correspondiente a la columna (lS) se dejará vacía.

S. En el caso de productos transformados a base de aceite:

S.l En la casilla correspondieme a la columna (14) en la línea de
que se trate se anotará el resultado de dividir por 100 el porcentaje de
contenido en materias grasas vegetales de las mencionadas en las letras
al y b) del apartado l del artículo 1 del Reglamento (CEE) número
1183jR6
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El contenido en materias grasas vegetales que deberá tenerse en
cuenla para cada producto. será el que figura en el anexo I del
Reglamento (CEE) número 3431/86 v dICho contenido dividido por 100
es el Que deberá hacerse constar en -la columna (14) que nos ocupa.

Tanto las materias grasas que dan derecho al cobro dela ayuda como
los porcentajes a considerar y los productos transformados' a base de
a('t~ile a los Que afecta. se recogen en el anexo 1 de las presentes
instrucciones.

5.~ La casilla correspondiente a la columna (15) se dejará vacía.

6. En el caso de azúcar y jarabes.

6.1 Para aquellos productos en que la ayuda venga expresada en los
Reglamentos de aplicación en relación con el porcentaje de-sacarosa,
dicho porcentaje- deberá ser declarado en la casilla número 31 del D. V .A.

En la casilla correspondiente a la columna (14) enla línea de que se
trate. deberá anotarse el contenido en kilogramos de sacarosa por 100
kilogramos de producto total.

6.2 La casilla correspondiente a la columna (15) se dejará en
blanco.

7. En el caso de porcino de la panida número 1.60J.

7.1 Si. por su composición, los preparados alimenticios compuestos
(incluidos los platos cocinados) que contengan embutidos se clasifican
en la panida número 1.601. la aY'uda únicamente se concederá para el
peso nelo de los embutidos. carnes o despojos, incluidos el tocino y las
grasas de cualquier naturaleza u origen. contenidos en dichos prepara
dos.

En la casilla correspondiente a la columna (14) en la línea de que se
trate. deberá anotarse el resultado de dIvidir por 100 el contenido en
kilogramO!> de embutidos. carnes o despojos. en 100 kilogramos de
productor lotal: en este caso en la columna (25) se anotará el peso neto
de1producto total.

7.2 La casilla correspondiente a la columna (15) se dejará en
blanco.

(16) Se anotará el código correspondiente al país de destino en jB.S
exporwciones y al pais de origen en las imponaciones.

En el caso de exportaciones coincidirá con el código anotado en la
casilla l7.a) del DU.-\..

En el caso de imponaciones coincidirá con el código anotado en la
casilla 15.al <lel DCA.

(17) J\'ombre el país de destino u origen. abr-eviado si fuese
necesJfio.

(18) Se rellenará únicamente en el caso de restitución diferenciada
según de-stino en cuyo caso se indicará el código de destino de acuerdo
con el lfeglamento de restitUCIOnes ap]¡cable.

(19) Figurará la aduana en la que se- han cumplimentado las
formalidades aduaneras.

(20) Se anotará el código de la aduana. Dicho código, de cuatro
cifras. figura en la casilla «0\» del DVA. y tal como se hizo alli deberá
completarse con ceros a la izquierda hasta conseguir los cuatro dígitos.

(21) Se anotará el número de- la declaración aduanera. Dicho
número que figura en la casilla K-\~) del DUA. consta de seis cifras, y
deberá transcribirse con las seis cifras completas, incluidos en su caso los
ceros a la izquierda que completen las seis cifras indicadas.

(22) Se anotará el número de orden de la panida de que se trate en
la declaración aduanera (DUA). Dicho número se tomará de la casilla
número 32 del DUA correspondi~ntea la partida para la que se solicite
la ayuda. '.

En el caso de que el DUA comprenda una sola partida, dicha casilla
número 32 aparecerá en blanco. En dicho caso, en la casilla correspon

·diente a la columna (22) en la línea de que se trate del impreso de
solicitud de la ayuda se escribirá un 1.

(23) Se anotará la fecha de admisión de la declaración por los
sen'icios aduaneros.

Esla fecha es fundamental para el cálculo de la ayuda solicitada, y
deberá quedar expresamente consignada en el DUA, bien en la casiJln
«D), destinada al control por la Aduana de partida (de acuerdo con la
circular número 973 de la Dirección General de Aduanas e Impuestos
Especiales «Boletín Oficial del Estado» de 30 de diciembre de 1987 a S
de enero dc 1988), bien en la certificación expedida por la Aduana a
efectos de la ayuda correspondiente.

En la casilla correspondiente a la columna (23) en la linea de que se
trate. se hará constar dicha fecha con seis dígitos (así el 5 de mayo de
1988. se anotará 05.05.88).

En ei caso" de exportaciones.~()..,.wn.portaciones.con despacho. o
autorWH:1Ón preVia, en-la presente casilla se- anotará, Igualmentc. COIl

seis dígitos_ la fecha del despacho o autOrización previa, que sc tomará
de la ccnifícJC1Ón expedida por la Aduana a efectos de la ayuda
ltf>;.re5~()fldi('nJ(' ~ :. ,'- " ' .. ':.. . . ..•.. : 1.. •.: .

. (24)' F."l" ,(¡lumtk1 se mJimuá únlcamc>llc tn·el.caso dc rtstlluClo,

.fv.;s ,~.l;;¡ Q:p0!=t":.(~Q.n: §e ',a:¡r0!a~á .~ÓJ.l. Sieis ~í~it~s~.!.~ fc:h.~.d..~. ~~Iid~ .d~1
... :..... <·o'lí'fr.n·, )f"'J"e2~1¡:;";:''''~ tí¡:-:·Ií\ ..:'pl\lÚmU"d.d:..d~~ flj¡.o.c1~lO .di:" q ue'i&e'1'rak"': .':'

, ..

(24).1. En el caso de salidas del territorio comunitario por Aduana
Nacional, dicha fecha se tomará de la certificación expedida por la
Adui:lna i:I efectos de la ayuda correspondiente.

(24).2. En el caso de salidas indirectas por Aduana Comunitaria se
dejará en blanco dicha casilla, que será rellenada por el SENPA una vez
recibido el T·'5 diligenciado por la Aduana Comunitaria de salida.

(24).3. En el caso de operaciones asimiladas a una óportación a los
efectos del beneficio de la restitución, indicadas en los anículos 34 y 42
del Reglamento (CEE) número 3665/87 se estará a lo indicado en los dos
puntos (24).1 y (24).2 anteriores según que las entregas se realicen
directamente de Aduana Nacional o requiera tránsito previo a través de
otro país comunitario.

(2-4).4. En el caso de abonos anticipados a la salida de la mercancía
de territorio comunitario la casilla correspondiente a la salida de la
mercancía se dejará en blanco.

(25) Se anotará el peso neto de la mercancía total exponada O
imponada, aun cuando la ayuda resulte únicamente de als;uno de sus
componentes. No obstante, en el caso de la isoglucosa se indicará el peso
de materia seca componente.

Se entiende por peso neto al peso propio de la mercancía desprovista
de sus envases.

En el caso de carne de bovino en salmuera, se anotará el peso neto
de la carne, es decir, deduciendo del peso total el envase, en su caso, y
el peso total de la salmuera. '

En los casos de embutidos y quesos que se presenten en envases que
contengan asimismo un líquido de conservación, se anotará el peso neto
obtenido de deducir del peso total el peso del envase y el peso del líquido
de conservación; no obstante se considerará que forma parte del peso de
los embutidos el peso de la capa de parafina utilizada, en su casO, con
arreglo a los usos comerciales.

En los casos en que resulte de aplicación la nota (7) de la pane 7 del
Reglamento (CEE)- número 3846/87, se anotará el peso neto del
producto, con deducción del peso de los huesos.

La cantidad se expresará en las unidades de medida en que venga
definido el tipo de ayuda en los Reglamentos de aplicación. indicando
en la cabecera de la columna la unidadutilizable según las abreviaciones
siguientes y utilizando en cada caso los decimales que se indican:

Seclur Unidad utiliznh!c Abrniatura Decimales

Cereales y arroz Tonelada métrica
(1.000 Kg) I 3

Bovino 100 Kg (quintal métrico). q
Porcino 100 Kg (quintal métrico). q 2
Aves vi vas de menos de

185 g de peso ... 100 piezas lOO ud. 2
Las demás aves y carnes

de ave 100 Kg (quintal métrico). Q 2
Huevos para incubar 100 piezas 100 ud 2
Los demás huevos 100 Kg (quintal métrico). q 2
Productos lácteos 100 Kg (quintal métrico). q 2
Frutas y hortalizas

transformadas 100 Kg (quintal métrico). q 2
Semillas oleaginosas J00 Kg (quintal métrico). q 2
Aceite de oliva 100 Kg(quintal métrico). q 2
Transf. a base de aceite. Tonelada métrica

(1.000 Kg) I 3
Azúcar 100 Kg (quintal métrico). q 2
Vinos Hectolitro hl 2
Productos lIansformados

no incluidas en el
anexo TI del Tratado lOO Kg (quintal métrico). q 2

(26) Se indicará el importe total de la restitución solicitada en
pesetas, antes de su modulación con los montantes compensatorios de
aplicación, de acuerdo con el cálculo siguiente:

IR (pla) ~ R (ECU/Ud) x T.V. (pta/ECU) x e.M. x Q
(Ud) x A.e.

Slendo IR el importe de la restitución total.
R. la restitución unitaria una vez ajustada según nota (26).1

siguienle.
..::r:V .. la tasa verde aplicable {ver nota-·(2h).2).
C.M., el coeficiente monetario (26).3.
Q. la cantídad neta exponada en las unidades) con los deCImales

indicados en el punto (25) anterior.
.. A.~.·. <l.plicablc Úfl:lE:amente en ·los !?~SOS de tlt'rli:i!<)c~ón de .Ia- ('(¡si lb .

. (14) para dcüllJada rique'za '0 composicióp del proUU('iO [casos 4 a 7 de

.~~:;la~:...C~4!} .,~.. 9.n~:~:1'\C ~~ ~9f. i~.~.;l)" al:.~:~>~r~ !.~.~~:~d~:;.~, ,J~:.c;:¡.asI.~
~ '. - .... - ',. "

.
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Para facilitar los cálculos correspondientes el impreso de solicitud de
la ayuda se acompaña de cuatro modelos de hojas de cálculo. La hora
de cálculo número 1 de aplicación general; la número 2. para el arroz:
la .~úm.e,ro 3, para la leche y productos lácteos, y la número 4. de
uuhzaclOn en el caso de productos transformados no inc1Uldos en el
anexo 11 del Tratado y productos transformados de frutas y hortalizas.

En caso de utilización de las hojas de cálculo a esta casilla se
trasladará directamente el resultado en ellas indicado en la nota (26).

En I.os sectores de cereales, arroz,-PAT y productos lácteos, dada la
cOI:npleJldad del cálculo de las ayudas se recomienda acompañar las
hOJ.a~ de cálculo con las solicitudes correspondientes, al objeto de
faCIlitar la comprobación y agilizar la tramitación de los expedientes:

Para los cálculos se utilizará el siguiente criterio de redondeo:

Primero.-Se toma el tipo unitario de la restitución en ECU/Ud con
los decimales que se indiquen en el Reglamento que se aplica.

Segundo.-Se hace la conversión a pesetas multiplicando jos ECU por
la tasa de conversión tomada con seis cifras (tres enteras y tres
decimales).

Tercero..-El resultado de la operación anterior se multiplicará en su
cas.o, sm nmgún redondeo por el coeficiente monetario, tomado, este
ú~t1mo, con los decimales que se indiquen en el Reglamento cOTrespon~
diente.

Cuarto.-El resultado así obtenido se reflejará con el mismo número
de decimales que tuviere el tipo unitario de la restitución dado en
ECU/Uden el Reglamento aplicaq,o en el apartado primero. una vez
redondeado el último decimal aplicando la regla del cinco.

QU1Dto.-Por último, el valor unitano de la restitución en Pta/Ud se
multiplicará por la cantidad exportada del producto de que se trate
expresada en la misma unidad y tomada con los decimales indicados en
el punto (25) anterior. El resultado en pesetas se reflejará sin ningún
decimal una· vez aplicada la regla del cinco.

(26).1. Las restituciones unitarias se establecen periódicamente
mediante Reglamento comunitario publicado en el «Diario Oficial de las
..comunidades Europeas~) (<<DOCE»). La restitución unitaria de aplica
ción será la válida para el producto de que se trate en:

- La fecha de admisión por Aduana de la declaración aduanera de
exportación, o

- La fecha del despachO o autorización previa de exportación, en el
caso de que exista, o _

- La fecha de fijación anticipada de la restitución, si se hubiera
prefijado.

En los casos de adjudicaciones por licitación, la restitución a aplicar
será la establecida en la propia licitación, que se considerará como una
restitución fijada por anticipado.

Las restituciones prefijadas pueden estar sometidas a ciertos ajustes
que se detallan a continuación.

(26).1. l Ajustes a realizar en las restituciones a la exportación
fijados por anticipado.

En el caso del azúcar, los cereales, el arroz v el aceite de oliva, las
restituciones a la exportación fijadas por anticipado se ajustarán en la
diferencia experimentada en el precio umbral del producto entre la fecha
de la prefijación y la fecha de la exportación.

En el caso de productos transformados a base de cereales y arroz y
en el de alimentos compuestos a base de cereales para la alimentación
de los animales, las restituciones fijadas por anticipado se ajustarán de
similar forma con arreglo al precio umbral vigente en el mes de la
exportación para el o los productos de base, multiplicando la diferencia
de los precios umbrales por los coeficientes de transformación que
figuran en el anexo 1 del Reglamento (CEE) número 2744;75, en el
primer caso, o por el coeficiente que corresponda en función del
contenido de cereales de los enumerados en el anexo del Reglamento
(CEE) número 1913/69, en el caso de Jos piensos compuestos.

Al objeto de facilitar los cálculos, en el anexo 4 de las presentes
instrucciones se recogen los precios umbrales de los productos someti~

dos a modificación mensual en las últimas campañas.
Además, en el caso de los cereales y del arroz podrán fijarse

elementos correctores que se aplicarán igualmente a las restituciones en
el caso de fijación anticipada. Dichos correctores se establecen, en su
caso, al mismo tiempo que las restituciones de los productos a los que
afecta; no obstante dichos importes correctores podrán modificarse en el
período intermedio.

Por último, los Reglamentos (CEE) números 766/68 y 876/68
establecen la posibilidad de ciertos ajustes para las restituciones fijadas
por anticipado en el caso del azúcar y de la leche y los productos lácteos.
respectivamente. Dichos ajustes, en su caso, se establecerán mediante
Reglamento comunitario.

(26).1.2 Ajustes a realizar en las restituciones prefijadas por impor
tes abonados en concepto de restitución a la producción.

(26).1.2.1 Productos Agrícolas Transformados (PAT) en forma de
mercancías no incluidas en el anexo II del Tratado de Roma.

Los Reglamentos (CEE) número 1009/86 y número 1010/86 estable
cen una restitución a la producción aplicable a cierta~ merc<lncías que
utilicen en su elaboración almidón obtenido del trigo, del m~1Íz o del

arroz, fécula de patata o azúcar. Dichas mercancías se relacionan en los
anexo!; de lós mencionados Reglamentos.
. Para dichas mercancías, de la restitución a la exportación, deberá
deducirse el importe de la restitución a la producción, aplicable en
\lrtud de los Reglamentos 1009/86 y 1010/86 citados, que' se fija
tnrnestralmente mediante Reglamento comunitario.

La deducción mencionada no se aplicará cuando el exportador
aporte, en el momento del cumplimiento de las formalidades· aduaneras,
una declaración del transformador del producto de base de que se trate
en la que éste afirme que para dicho producto no ha solicitado, ni
solicitará, la 'Concesión de una restitución a la producción. Dicha
declaración deberá quedar reflejada en la casilla número 31 del DUA.

Al objeto de facilitar los cálculos correspondientes en el anexo 5 de
las presentes instrucciones se enumeran los valores correspondientes a
aphcar directamente a Jos productos de base afectados.

En el caso del azúcar el valor indicado es el correspondiente al azúcar
blanco. DIcho valor será directamente aplicable a la isoglucosa y a los
jarabes de remolacha y.de caña (Códigos 17024010000 y 17029090000,
según anexo 2 de las presentes instrucciones), ya que, de acuerdo con la
nota (9).1, el porcentaje de composición utilizado para el cálculo de la
restitución debe expresarse en porcentaje de sacarosa.

En el caso de azúcar terciado, el valor indicado para el azúcar blanco
será ajustado en función del rendimiento del azúcar utilizado.

(26).1.2.2 Productos transformados a partir de -cereaJes y de
arroz.-En los importes de las restituciones a la exportación establecidos
por los Reglamentos comunitarios de aplicación para los productos
transformados a partir de cereales y de arroz, ya se tienen en cuenta las
restitu~iones a la producción concedida para la fécula de patata y para
el almIdón obtenido del trigo, del maíz o del arroz, por 10 que no será
necesario realizar ajuste alguno a dichos valores.

No obstante si la restitución a la exportación se fija por anticipado,
dicha restItución prefijada se ajustará en la diferencia experimentada por
la restitución a la producción vigente para el producto en la fecha de la
prefijación y la vigente en la fecha de exportación.

(26).2 Los tipos de conversión agrícola utilizables para convertir en
moneda nacional las ayudas fijadas para los distintos productos se fijan
reglamentariamente por sectores en el DOCE.

El tipo de conversión agrícola de aplicación será el vigente para el
producto de que se trate en:

- La fecha de admisión del DVA por los servicios de Aduana o
~ La fecha del despacho de autorización previa, en el caso de que

exista.

No obstante, en el caso de fijación anticipada del montante compen~

satorio monetario, el tipo de conversión agricola de aplicación será el
vigente para el producto de que se trate en la fecha de fijación anticipada
de dicho montante.

En el anexo 6 de las presentes instrucciones se recogen los diferentes
tipos de conversión agrícola aplicables, con indicación de sus fechas de
entrada en vigor.

Si se modificase un tipo de conversión agrícola, la modificación
afectará a los importes para los que ocurra el hecho generador después
dc la entrada en vigor del nuevo tipo de conversión agrícola, debiendo
ajustar los importes de las ayudas fijadas por anticipado para las
operaciones, ° partes de operaciones, para las que no se haya producido
todavía el hecho generador.

No obstante no corresponderá ajuste alguno en los casos en los que
el montante compensatorio monetario hubiese sido fijado por antici
pado, salvo que el anuncio público de la modificación del tipo de
conversión fuese anterior a la prefijación efectuada.

En el caso de que el ajuste originase una desventaja en detrimento
de un interesado que se beneficie de una- fijación por anticipado, éste
podrá obtener la anulación de la fijación por anticipado en las
condiciones indicadas. por los Reglamentos (CEE) número J676/85 y
número 3152/85. _

(26).2.1 Caso especial del arroz.-En el sector del arroz, además del
tipo de conversión agrícola establecido al inicio de campaña y con
validez para toda ella, se establece periódicamente un tipo de conversión
agrícola específico que sustituye para este sector al montante compensa
torio monetario y tiene un procedimiento de cálculo sem~jantc.

Este tipo de conversión agrícola específico será el utilizado para la
conversión a mOneda nacional de la restitución a la exportación una vez
ajustada, en su caso, de acuetdo con (26).1.

Debido a este aspecto específico para este sector concreto, cuando la
restItución a la exportación del arroz haya sido fijada por anticipado, el
tipo de conversión agrícola aplicable a la restitución será el especifico
para el arrOL vigente el día de la fijación previa, o el último día del plazo
de presentación de las ofertas en el caso de una fijación anticipada por
\'ía de licitación.

(~6).2.2 Caso especial de los productos transformados a base de
rrUla~ Y' hortalizas.-En este sector se establece un tipo de conversión
agrícolil. CUy'<1 entrada en vigor se va escalonando a medida. que
comicnzn la campana de cada uno de los productos, según se refleja en
('1 anexo (. de las presentes instrucciones. No obstante, dicho tipo de
con\'[~rsión ag.rícola únicamente resulta de aplicación cuando la restitu-
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ción solicitada lo es en virtud del artículo 12 del Reglamento (CEE)
númrro 426/86.

Cuando la restitución solicitada lo sea en virtud del articulo 11 del
Reglamento (CEE) número 426/86, es decir. en función del contenido en
azúcar y/o glucosa del producto. el tipo de conversión agrícola a aplicar
será el establecido para el azúcar.

(26).2.3 Caso especial de los productos agrícolas transformados
(PAT) no Incluidos en-el anexo 11 del Tratado de Roma.

Para estas mercancías la restitución se establece en función de su
composición. siendo la restitución a aplicar la suma correspondiente de
las restituciones de cada uno de lOs productos de base componentes. En
este caso. por consIguiente. el cálculo indicado en la noul (26) se hará
independientemente para cada uno de los productos de base como se
refleja en la hoja de cálculo número 4.-y a cada uno de dichos productos
de base se le aplicará e~ tipo de conversión agrícola establecido en el
marco de su especifica organización común de mercados.

(26).3 El coeficiente monetario a aplicar, cuando se apliquen los
tvICM a ios productos importados o exportados. serád válidu en:

- La fecha de admisión del DUA por los. serviCios de Aduana. o
- La fecha del despacho o autorización previa. en el caso de que

exista. o
- La fecha de la fijación por anticipado del MCM. cuando el MCM

se haya fijado por anticipado.

En el caso de que para el producto de que se trate no haya establecido
MCr-.L el coeficiente monetario a aplicar será L

(~7). Se anotará el importe total del MCA de aplicación, con
indicaclOn del signo .correspondientc. de acuerdo con el siguientc
cálculo:

¡MCA (pta) ~ M.CA. (ECU/Ud.) x T.V. (pta/ECU) x
x CM. x Q (Ud.) x A.C

con el mismo significado para las inil..'iales y el mismo criterio de
r€dondeo utilizado para el caso de la restitución en el punto (26)
anterior.

En caso de utilización de las hOjas de cálculo. se trasladará
directamente el resultado en e\las indicado con la nola (27) correspon
dIente a esta casilla. junto con el Slgno correspondIente.

(~7).1 ·Los tIpOS a aplicar en los MCA se establecen mediante
Reglamento comunitario publicado en {'] DOCE. generalmente al
comIenzo de la campana con va]¡dez para toda ella. aunque para algunos
productos pueden producirse yariaciones de yalor a lo iargo de la

. campaña. El Me.-\. a aplicar para cada producto será el yalido en:

- La f~cha de admisión por Adu¡¡n¡¡ de la declaraCión aduanera de
exportación. o

- La fe('ha del despacho o autorizacion previa de exportación. si
l'XIQlcra. o

- Ul fecha de la fijación anticipada del MCA, si se hubiera prefijado.

En el caso del arroz. para la conversión a moneda nacional del MCA
se utilizará el tipo de conversión agrícola establecido al inicio de
campaña y con validez para toda ella, no siendo de aplicación el tipo de
conversión específico del arroz.

(28) Se anotará el importe total del MCM de aplicación, con
indicación del signo correspondiente, de acuerdo con el siguiente
cálculo:

¡MCA (pta.) e M.C.M. (pta/Ud.) x Q (Ud.) X A.C

tomando el tipo unitario del montante con todos los decimales Que se
indiquen en el Reglamento de aplicación, la cantidad exportada o
importada en las unidades y con los decimales indicados en el punto (25)
de las presentes instrucciones, y reflejando el resultado en p~setas sin
ningún decimal, una vez redondeado mediante la regla del CIOCO.

En caso de utilización de las hojas de cálculo, se trasladará
directamente el resultado en ellas indicado con la notlf (28) correspon·
diente a esta casilla, junto con el signo correspondiente.

(28).1 El tipo unitario del MCM a aplicar será el vigente para el
producto de Que se trate en:

- La fecha de admisión del DUA por los Servicios de Aduana, o
- La fecha del despacho o autorización previa, en el caso de que

eXIsta, o
- La fecha de la fijac1ón por anticipado del MCM si se hubiera

prefijado.

Los montantes compensatorios monetarios fijados por anticipado
deberán ajustarse en el caso de que surtiera efecto un nuevo tipo de
con versión agrícola que hubIere figurado en anuncio público antes de la
presentaci~n de la solicitud de fijación anticipada. o, para los productos
comprendidos en los sectores de los cereales, del azúcar o de la leche v
productos lácteos. en la medida en que, a causa de una modificación dél
ni vel de precios institucionales, fuesen aplicables a dichos productos
ajustes de las restituciones fijadas por anticipado.

(29) Se anotará el resultado de sumar algebraieamente las columnas
(26). (27) Y (28) anteriores, teniendo en cuenta los signos correspondien
te~.

En caso de utilización de las hojas de cálculo. se trasladará
directamente el resultado en ellas indicado con la nota (29) correspon
dlcfllc a esta casilla.

nO) A rellenar por el SENPA.
nI) Tachar los documentos que no proceda y completar, si es

necesario, especificando el número de los ejemplares adjuntados en cada
caso

(J~) Cualquier observación adicional que sea neccsario incluir en la
soliCItud se especificara en este epígrafe .
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MINiSTERIO DE AGRICUlTURA, PESCA Y AlIMENTACION
SERVICIO NACIONAL DE PRODUCTOS "GRAR lOS

AYUDA' COMUNtTAiIltAS

HOJA DE CALCULO ... 1 (1)

(2)

NJI'AS A. LA. IDJA. rE a.un.o NI 1

Se i.rd1cará la tnidad utilizable de OCUE'..··'Ó) o::n la ruta (25) de las instnrcicres~ la fonmliza
cién del i.IT,Jreso de solidtul. de la ayu::la.

~
~c.
?

.,

.'
.. ,

OE!19PfACrON PRODUCTO

LINEA N°

FECHA &O"'191ON

FECHA PAEFIJAC ION

CODIllO PRODUCTO

COOIGO ADICIONAL

CONCEPTO oeTENOO CANTIDA O RGlTO. _ AYUDA TOTAL
~

A CANTIDAD PROOOCI0 UD. ( )
"-...(I¡ ./' X ></.'-..

f--

X ><8 RESTITUC!oN INICIAL (ECU/unl

e ELEMENTO CORRECTOR (ECUI UD. 1 X ><
o DIFERENCIA PflECIO UMBRAL(ECU/UO.J X ><-

'"(2)/ ><E /' .-...,
.'-- -- - .

),< XIX ><F RESTlTLX:IOO AJUSTADa. (ECU/un)

f--

X IX:><G TIPO CQNVERSION AGRICOLA f'T'YEcU
\---

X IX><H COEFICIENTE MONETARIO

1 RESTlTLX:ION UNITARIA (PlAtUD. ) FlI G. H XIX ><:
>< X' •J IMPORTE RESTITUCION ( PTA ) I • A ¡

K M. e A. INICIAL ¡<ro/UD. ) X IX ><
L M.e A UNITARIO IP1ll;UD) 1)4(' IX Ix ><>--::::- IXM IMPonE M. c. AOHESION 1PTA I L • A I

N M.C.M. INICIAL (PTA¡UO) iX ><
p IMPORTE M e, MONETARIO 1PT A) ).(' >< X
Q AYUDA TOTAL (FlTA) J!:M :!:.P ~ X = I

( 'lQr 4.5 AL DO~S())

2.1

27l

el

291

(31

14)

(5)

(2).1. ~ta; trtr<sforveó:::ts a base de cereales y de arroz.

Esta casilla se utilizará en les casa; de prefijacién, cuarU'l resulte de aplicacién el ajus

te a la restitu::ién a la pn:d.reién de~ CCI'l el Reg1aIeltc (aL) n; 1an/58.

(2).2. Sectcr vitivinícola; ~tr:s transfoma:ios a base de ~ite; 'am>:ar y jar.Des y poP:im del

código U:: 1001.

Eh est03 c=.oo esta casilla se utilizará paro arotm:' el dato :iocluicb en la =siUa (101) del

iJTpreso de solicitud de la ~, en la l!rea de ~ se trab".

(3).1. Un C3J"':'ÍCter g;:;eraJ.,~uanm ro =rrespcrI(b nirogJn ajuste, ~ esta casilla se repe'j,ri el ~

lar arot2.ÓO en B.

(3).2. D..a'rlJ~ ajustes m la ro=stitll:ién prefijada, en esta casilla se an:rt;~rá el resul

tacbdeS~ e=D!E.

(3).3. EN el sectnr vitivinícola; az(JCar Y jarares y ~iTo del códiEP}'l: l€Ol. el esta c=illa Se

arotará el r"e5ll1 tacb de B x E.

(4).1. O:n ~ter~ en 5ta ca'Jilla se arctará el resultrlJ de K x G x H.

(4).2. En las prcdJ:::too transfor7a:b3 a base de oc-eit.e y a2lkar Y jarabes, en esUi casilla se aro

taci el resultrl:> de K x :: x G x H.

(5).1. O:n c:.ar&ter gereral e1 esb ~:lJa se arntm el result1l.cb de N x A.

(5).2. En el sector vitiviní=la y paro el azCi::ar y jarabes, en esta casilla se arot3ri. el res..uta

m de N x E x A.
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NOTAS A LA HOJA DE CALCULO NI 3

(I) Esta columna 8e utilizar' para el cálculo de la restitución, cuando aean de aplicac16n'lse notas (2), (~) y

(5) del Reglamento (CEE) ni 3846/87, en cuyo C8S0:

1.1. Cuando resulte de aplicac16n la nota (2) en la casilla B 88 indicará el porcentaje Que resulte

de eliminar la parte correspondiente al lactoBuero ylo lactosa aftedidoB.

1.2. Cuando reBulte de aplicaci6n la nota (4) en la c8silla B S8 indicará el porcentaje de la parte

láctea contenida en 100 Kg. de producto total, sin considerar como parte láctea el lactOBuero y/o

lactosa añadidos. En este C880 ee deberá tener muy en cuenta la nota (3) siguiente.

·C

"
ro,
o,

1.3. Cuando resulte de aplicac16n la nota (5) y el producto tenga lactoBuero y/o lactOSa aftadidoB, en 

la caBilla B se indicará el resultado de multiplicar por 100 el peso de la parte láctica distinta_

del lactosuero y/o lactaBa aftadidos contenida en 100 kg. de producto y de dividir la cantidad obte

nida por el peso de la parte láctica total contenida en 100 kg. de producto.

(2) En la caBilla B se indicará el contenido de materia láctica o materia seca láctica no grasa', por 100 kg. de 

producto total, con exclusi6n del suero y/o lactosa y/o caseina y/o caseinatos afiadidos.

(3) Se indicará el peso neto del producto total. En el caso de Quesos en envases anmediatos Que contengan igual-

mente liquido de conservación, en particular salmuera, ae indicará el peso netó previamente deducido el peso_

de dicho liquido.

(4) Se indicará siempre la ayuda por 100 kg., multiplicando en consecuencia por 100 el valor 8e~Blado en el Regl~

mento de aplicaci6n, cuando para el producto de que ee trate venga expresada en kg.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,PESCA y ALIMENTACtON

SERVICIO NACIONAL DE PRODUCTOS AGRARIOS
AYUDAS COMUNITARIAS

MERCANCIAS TRANSFORMADI.S
HOjO .,. ,¿¡kulo ni"

MERCANCIA TRANS"DRMADA

291

281

26)

m

PRODUCTO BASE.
MERCANCIA

TRANS"ORMADA

L.INEA N!! COOIGO PRODUCTO

FECHA AOIoIISION CODIGO ADICIONAL--
"ECHA PREFlJACION I

CONCEPTO oeTENCDfll CANTIDAD Rl>LTO CANTIDAD RGLTO CANTIDAD RGLTO CANTIDAD RGLTO O AYUDA TOTAL•
>< >< X >< X

o
A PORCENTAJE DE CONTENIDO lkopB/IOOK';IM.T.1 ¡¡;

• MERCANClA TRANSFORMADA EXPQRD.Dl (OM) O, .>< X .:><: X >< X >< X IX
e RE:S'T'JTL,C()N NGIIU. IEOJ/1OOKIl_ P.II,} >< IX
o DIF"ERDClA PRECO UMBRAL IEClVIOOK9. P. B.) {Zl IX, RESTlTVCIJN A LA F'RCO..CClONfECU/lOOKg·f':B,} 1" IX, FlESTTT\.CDH UNITARIA. PARQAL rECU/IOO K9_f> BJ e±. o , X X X X IX
• TIPO DE OONV[RSJC)N AGRICOLA {PTAJ'EOJI >< IX
" COEFICIENTE MONETARIO >< IX
1 REsnTUCION UNITARIA PIll.RClAL (PTA.ICO KIl-f':Il.l ". (j. H X X X X IX
, IMPORTE RESTITUCION lPTAJ l. fx:, .. s + + + . + I

K MOHTAN'Tt: C, AOHESlON IEcu/DOK¡, p.s.) >< I IX
, MONTANTE C_ AOI-ESDN l.MlMD PARCIAL IPnv1OOM¡¡ k. G. H X X X X IX
" IIIF'ORTE MON'TJWT'E C.AOttESION (PTAI L.~.S + + • .- - -

N MONTANTe COMPEHSATORtD MONfTa..UO (PTA/OO K9. M,T.) IX
p , IMPORTE MONTolNTE COMPENSATORIO MONETARIO (PUl N •• X I

o AYUDA TOTAL NETA (PTAl Ji h'i p I

[1) I QM .100 KQ

(2) SI fuero pr'~;UI, U dUQJo,or,o e"e concepto 01 doroo

...,

". '.. :
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.. :~,' ...
-.-'

COOI60 l.

0408 99
:'tll. 0408 99 10

1001 10 90

1001 90 99

1002 00 00

1003 00 "
1004 00 90

1005 90 00

1006 20 10

1006 20 "
1006 30 91

IDOS 30 99

1006 40 00

1001 00 "
1101 00 00

.
1102 10 00

1103 11 00

1103 11 90

1701 99 lO

1101 11 90

1701 1290

i702 la 90

Ex 1702 ..0 lO

1702 90 90

1703

Martes 2 agosto 1988

DESIGI"CIOI DE LOS PRODUCTOS DE '''S(

__ lo. <luís
___ Para usos ll1iaenticio.,

no .dulcorados
Trigo duro
_ ·en can d. uportl.eiOn d. ".relnd.s á. las subpilrtidu

¡902 11 00 Y 1902 19 a 105 Estado. Unidos dt A."rica
-- In los d..is casos

Trigo bLando y lore.jo o truCluillón:
-- para 11 industria del d.idón
-- o.istinto del d•• tinado • la industria del ahid6n
-- In CUD d'. exportación d.....canda. d. las subpartidu

1902 11 00 Y 1902 19 • los Estado. Unid.os d. héricI.
-- en los d"h cUos

Centeno

Ceb.d.

Avena

lIaíz (distint~ del híbrido destinado a .iubra):
--' Para la industria del ahidón
- di.tinto del destino a h industria del ahidón

Arroz descascarillado de grano redondo

Arroz desca.carillado de grano largo

..Arrol blanquead~ (ehb~rado) de grane redond~

Arr~z blanqueado (elaborad~). de grano largo

Arroz pl.rtido:
__o pl.ra la industdl. e1el l.1.idÓn

-- distint~ del dutinl.do a la industru del I.hi.dón

Sorgo

Hl.rina de trigo y de aorcajo o tranquillón
-- en taso ele eKportl.dón de urcancía. de subpartidas

1902 II OO_y 1902 19 a 105 Estados Unidos de A•• riel
- en los duás casos

Ilarina de centeno

&rl.~ones y s •• olas de trigo ¿uro
-- en CUIl de exportaci6n de ..rcandas de las subpartidas

1902 11 00 1 1902 19 a In Estado Unidos de h~rita

-- en los deah cuos

Gra~lln.. y •••olu de trigo blando
-- en caso de exportación do aercandas do las subpartldas

1902 11 00 , 1902 19 a lo. Estados Unidos de Aaerica

-- en los duiÍs casos

Azutar blanco

Azucar on bruto de ca~a

hucar en bruto de ruolacha

O[SI,."C1oI DE lOS l"IlOllUelOS O[ USl:

lacton. ou' contengo on 0",0. on estodo ..co, el ~8'5:t dol
oroducto puro (PC 12)

looglucou quo contenga O" ono, on .. tado uco al •• no, .1
~I:t de fructou.

Jorabes d. ruohcn. o 1I. ,oh que contengan .n peso. on •• 
tado "'0, 01 !1St o .i, d, sacaro," 'induido .1 uúcar i"-
.ortillo, cdoulado on ,"oorou)

," , ,

COO160 A OEQ.AIlAR [1

LA SIllICITIIl

(u...,¡. 'l

0~08 99 10 000

1001 10 90 001
1001 lO 90 002

1001 90 '99 001

.1001 90 99 002
1001 90 99 003

1002 00 00 000

1003 00 90 000

1004 00 90 000

1005 90 00 001
1005 90 00 002

100S 20 10 000

lOaS 20 90 000

1006 JO 91 000

1006 JO 99 000

1006 40 00 001
1006 40 00 002

1007 00 90 000

1101 00 00 001
1101 00 DO OOl

1102 ID 00 000

1103 11 10 001
1103 11 lO 002

1103 11 90 001
1103 11 90 002

1101 99 " 000

1701 11 90 000

1701 12 90 000

ClKlI'" I .a..... El
ll ..ICIHI)

(u.-..... tI

1702 10 90 000

1702 ~O 10 000

1702 90 90 000

1703 OC 00 000

.' ,~,

....
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JlLl[) J<IBIU I cmJIE tomMIE llIClI'Mm El<ID mrnt:l ""'" JrnII. """ JlliID

"""""'" 05 05 '" 05 as 05 87 a7 87 67 . a7 87

'llUm H..Nffiy~ 21l,81 203,'" cn,71 293,16 ;;ro,51 a:.3,Cfí a:6,51 a57,fó m,41 272,05 2J5,31 2J5,31

(l-1W1'.. waHi)y~ "",,51 23),95 233,41 23'0,05 ZE,31 24),76 243,21 24'l,ffi 243,11 21l,06 :<53,m 203,m

'IHlrn uro :R,'" 3"6, III :El,m :m,,,", 353,67 3"6,fíl :El,33 "'372,16 374,fa :m,B2 E,ffi :ro,55

fI~-M. 219,83 222,'" 224,73 227, III 223,63 232,CE 234,53 23'0,95 233,43 241,ffi 24<>,33 24<>,33

WlIZYsnTI 24':1,57 24:1,57 24),57 23'0,05 ZlJ,31 24),76 243,2l 2421,ffi 248,11 21l,55 203,m 203,m

J rvllN\ mm) y 'l1WlJ ITl.liN :m,ffi 331,'" :El,'" "",95 332,'" :Ró,:il 4:Il,CE <03,7B VI,'>3 411,18 414,&3 414,Ea

I NnN\ rE CE'tIH{) 3<13,91 ::fe,51 :!'6,31 :m,m :63,71 :JS7,41 3TI,11 374,81 378,51 :E2,21 3:6,91 .J:f,,91

G. Y IDDA T. RUItb 4:8,11 411,81 415,51 419,21 422,91 43),61 43),31 434,m 437,71 441,41 44S,1l 4t6,:~

G. Y:Bll..A T. uro
"",(JI :61,54 effi,m 060,'>3 e64,lli !'69,42 573,00 578,3:1 ""',B3 eBl,3:l 'fll,77 :el,77

ffi'mMJE <mBE NJm>IIE llIClI'Mm El<ID mrnt:l ""'" J\IIlJL """ JtNlD JlLl[) J<IBIU
HUJI: ffi ffi ffi ffi 67 a' 67 87 87 67 8' 81

f<Jl{Z rm:AS)VffiUID 541,63 50»,75 549,87 !El, '" ::EB,1l "",33 n,:!) SiQ,47 574,00 578,71 ,"",B3 ""',B3
.-

A. 11 NDWD G. lanro 7iD,fF.! ?<D,m 731,33 735,55 741,g¡ 747,ca ~}I.J2,61 757,93 763,2'> 7ffi,57 773,00 773,00

A. El.AKJWD G. I.Nrn
791 81 B'Ó,e.>

I "" "7W78 ffll 75 B:JJ72 815 ff:J B2l ffi B27 63 833,00 B:B,57 ffil51
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JtLID KIBID mtHE llJJII>Iffi IIK:I>MH: ENID mHRJ """ JIlRlL M\ID J\NID

cmms "' "' "' "' "' "' '" '" '" '" '" '"
'IRIIJ) B.JND Y 'JlW'QJn.l..rn 2"11,33 <53,33 2'::6,33 ;;57,:E 2'e.33 aJl,33 "",33 <fij,33 <l37 ,33 "",33 Z7l.33 271,33

WW)\, aNIDO Y M.R::m:l'l m,m 231 ,m 233,m ZD,m 2l7,m 2Il,m 241,m 2'tl,m 2<5,00 ""',m 243,ce 24.3,CB

'lRl[l) WO :E!,93 3:E,69 3'J3,33 3'J3,m 353,79 X6,'" E,19 m,'" 374,'::9 '3T7 ,C! 379,93 \379,93

A\fN\ 219,93 Z'l,ffi 223,ffi 22ó,ffi "",93 "",93 231,93 233,93 ZD,ffi 237,93 239,93 2Il,93

M'JZ Y 3JU) 243,11 243,11 243,11 ZD,m 2l7,m 2Il,m 241,ce 2'tl,m 2<li,m 247,m 243,CB 249,ce

IJ'.RlN!\ 'IRIID Y 'IJWQ.IIll.(N 378,CU :El,7? 334,74 :El,ro :ID,78 m,al 335,82 3!!l,84 4J2,BS 'lE,", 4:B,ffi ""',9)

I~ rE CENlBiJ :m,TI :E!,7S 'JI"n 3'J3,79 261,81 3'>4,83 :J'JI,BS =,", 373,89 ~,91 379,93 379,93

G. Y s::KlA T. Bl!ttb <[E,m 412,CI' 415,04 418,C6 e/E ~4,1O 4='7,12 43),14 433,16 43),18 433,0) <l3.l:~

G. y ffi'DA T. ruo
"",'!7 9S2,24 '3$,51 etD,7B "",en ""',32 573,<:13 571,85 ~,13 "",67%,4J $],67

~ mtHE lG'lIMH: I1JGD3oHE ENID mHRJ """ I<RIL M\ID J\NID JtLID !ffil10
lffiJl

"' "' "' "' '" '" '" '" '" '" '" '"
JffiE J:EDS:>ffillJ<O 5'12,64 ~,57 etD,'" ",",,43 !:E:B,:lS :62,23 "",22 5A:l,15 574,00 578,01 ::81,94 f,s1,9'l

A. fllfiH\lD G. mIN:O 72l,9:l m,er. 'm,13 T37 ,'iD 742,:'7 747,3<1 752,41 757,J:i3 762,'" 7Ei7,82 712,69 fry2,69_ ..~-

A. llJ>KFIID G. URD 8'14,58 EfO,2B ¡ro,2B793 2B 7'>l 93 al";; 81C 33 816 CE B2l 78 827 48 833,18 B"fl..ffi

ANEXO 5

VALORES DE LAS RESTITUCIONES A LA PRODUCCION

PRODUCTO UNIDADES ENTRADA EN VIGOR

BASE
1-7-86 1-10-86 1-1-87 1-4-87 1-7-87 1-10-87 1-1-88 ·1-4-88 1- "{-,B8

I
ECU!Tm 99,28 101,39 105.21 107,86 64,60

i MAlZ 33,4':1 46,40 54,17 60,66

!
ARROZ

ECU!Tm 33,84 4'7;57 55.80 62,67 103,05 105,28 109,34 112,14 67,39

PARTIDO

TRIGO ECU!Tm 22,65 32.14 37,83 ! 42,57 69,75 71,29 74,08 76,02 4~,82

I
BLANDO i
AZUCAR ECU!Qm 23,710 29,569 28,287l 29,268 33,760 41,298 42,014 41,952 32:,397

, I

:..
".",'.

..... , -~,

:.. ' . , . :. . "
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T¡POS DE COMVrRSIOI AGR¡COl~ PlA/ECV

¡SI, ZJ3

R(CH] IJJ3/Bfi R(nE] 1190/87

S E e ¡ o R

AZ\ICH ¡ :SOGLnOSA

"[REALES

fEC~A I 'lIra I fECHA TIPO

r--~ ~ ---+_~"C'"'O""""'''"--~+-~OU"'c'o''"'''_+ ~_1

12 8S oS [le< 796 00 ~ 87

0, j 86 ]1,' g- 01 '7 87

01 '9 06 .. ' 90 8\ J9 g¡

,,1 ¡ 1 'i 1~ 1COi. ~ "' " " IcS, '96 " "
" " ,t . '96 eL " "'
" os " l.) .'C'S oc Ji p

" "' '" ,- "ÍJE "' .37

.JI " :.' ,'G' al "
,.

OL '" " ¡'S, " 01. 10 "'
"' ." ,'96 01.717 "
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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
19090 RESOLé'ClOS de /2 de Julio de /988, de la Seaeta,.,'a

General de TUrlSIIIO, por la que se concede ('/ !¡'tulo de
((Libro de fnlerrs Turú/im» a la Jluhlicaciól1 dc quc (ila.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.°, apartado 2, de la
Orden de 29 de septiembre de 1987, esta Secretaría General de Turismo
ha tenido a bien conceder el siguiente título de libro' de «Interés
Turístico Nac;ona!>}:

L'n d{a en la vida de EspQ}jQ, de David Cohen y Rick Smolan.
editado por «Editorial Planeta, Sociedad Anónima}).

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 12 de julio de 1988.-El Secretario general. Ignacio Fuejo

Lago.
llmo. Sr. Director general de Política Turística.

. . 19091. [?.ESOLL:'CfOS de. 1.4 de jut,ip de ¡r.;~¿.;, de la S('~'¡:(,fanú
• 00 "'.\ •• ~ •• ~. o ... GtIñ~ra{ ik. r.u!Hhw..·p~Y.!u ''t/oiJ.l' ~S(' CiO,neefla.:·1'f .[ltufo,:de..

. . . . «(FIesta. de ¡rúe/eí TU/lítiCO \(l-Clona/¡,. a tos ,fies!a_~ quc se:
:'~-:.~ •• ' ~1•• • ' '·n3PncJon~1!··~· .•. o..... f'" ..

.~ D~ ~~~forinidád\o~'l~d·is~~s·t~ ~i; ;:1~ a·rtic·~·I¿ 'q,0, ~;a~ado 2:' de·.la
Orden de 29 de septiembre de- 1987. esta Secretaria Gen~ral de TUrismo

ha temdo a bien conccder los siguientes títulos de «Fiesta de Interés
Turístico Nacional»;

Elche (Alicante): Procesión del Domingo de Ramos.
Catolra (Pontevedra): Romería Vikinga.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid. 14 de julio de 1988.-EI Secretario general, Ignacio Fuejo

Lago.
Ilmo. Sr. Director general de Política Turística.

MINISTERIO DE CULTURA
19092 ORDEN de JI de julio de 1988 por la que se reconoce,

c1as(fica e inscribe como Fundación cultllral privada de
promoción, con el carácter de bef/r.fica. la denominada
((Fundación Europeo-Argentina».

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de reconocimiento. clasificación e
inscripción en el Registro de Fundaciones Culturales Privadas y Entida
des Análogas de la «Fundación Europeo-Argentina» y.

Resultand'J que por don Fernando Mas Fernández~Sanguino y
dieciséis personas más se procedió a constituir una Fundación cultural
privada con la expro:sada denominación en escritura pública, compren

'silla ~.e:los.Est.aJuto~;que...hp.1) '9~ ~jr.l~.misI!!~' .antt; ..t';I. NO,tarj.o .d~
MadoéJ.oeon Jt13'11 (:a¡;.lQ"S- Caballe'lf.03 Gó'ffiez. 'el'dul fG dt\ mar2'o de 1988
posteriorIJlente oomplementada .por 9tra.e~ritura ,de nQm.t?ramiento de

::Ckrgós.a\iJ:~&·tJO:r·e\ lal1!bit!-rr:Nq.t~~o..d.é~ ~.d~: ~il ~~( b4.an~~r ; .~.,
Rodríguez "Poyo-Gúerrero, fiJán.dose" su domlclhó. en M<ídnd,. calle
LaRasca. número ,138, bajo. .
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